
BP  6020  Instrucción  

Participación de los Padres 

 
La Mesa Directiva reconoce que los padres/tutores son los primeros, y los maestros más 
influyentes de sus hijos, y que la participación prolongada de los padres en la educación 
de sus hijos contribuye en gran medida al logro estudiantil, y a un ambiente escolar 
positivo.  El Superintendente, o su encargado(a), trabajará con el personal, y con los 
padres/tutores para desarrollar oportunidades significativas en todos los niveles del grado 
para que los padres/tutores participen en las actividades escolares, y del distrito; en el 
asesoramiento, en tomar decisiones, y en funciones de defensa; así como en las 
actividades que apoyan el aprendizaje en el hogar.   

(cf. 0420 – Planes de la Escuela/Concilios Escolares)  

(cf. 0420.1 – Coordinación de Programas en Base a la Escuela)  

(cf. 0420.5 – Tomar Decisiones en Base a la Escuela 

(cf. 0520.1 – Programa de Becas para Escuelas de Alta Prioridad)  

(cf. 0520.2 – Programa de Mejoramiento Académico Escolar – Título I)  

(cf. 1220 – Comités de Asesoramiento de Ciudadanos)  

(cf. 1230 – Organizaciones Relacionadas con la Escuela )  

(cf. 1240 – Asistencia Voluntaria)  

(cf. 1250 – Visitantes/Desconocidos)  

A los padres/tutores se les dará aviso sobre sus derechos de ser informados sobre la 
participación en la educación de sus hijos, y sobre las oportunidades disponibles para que 
puedan hacerlo. 

(cf. 5020 – Derechos y Responsabilidades de los Padres)  

(cf. 5145.6 – Avisos a los Padres)  

El Superintendente, o su encargado(a) va a evaluar y reportarle regularmente a la Mesa 
Directiva sobre la eficacia de los esfuerzos del distrito referente a la participación de los 
padres, incluyendo, pero no se limita a, la contribución de los padres/tutores, y del 
personal escolar sobre la suficiencia de oportunidades para la participación de los padres, 
y los obstáculos que podrán impedir la participación de los padres/tutores. 



(cf. 0500 - Responsabilidad  

Escuelas del Título I 

Cada año, el Superintendente, o su encargado(a) va a identificar los objetivos específicos 
del programa de la participación de los padres del distrito para las escuelas que reciben 
fondos del Título I.  El/ella va a asegurarse que los padres/tutores sean consultados y que 
participen en la planificación, diseño, implementación, y evaluación del programa de la 
participación de los padres (Código de Educación 11503)  

(cf. 6171 – Programas del Título I)  

El Superintendente, o su encargado(a) se asegurará que las estrategias del distrito 
referente a la participación de los padres se desarrollen conjuntamente, y en acuerdo con 
los padres/tutores de los alumnos participantes en los programas del Título I.  Estas 
estrategias establecerán expectativas para la participación de los padres, y describirán la 
manera en que el distrito llevará a cabo cada una de las actividades nombradas en el 20 
USC 6318. (20 USC 6318)  

El Superintendente, o su encargado(a), consultará con los padres/tutores de los alumnos 
participantes en la planificación, y la implementación de los programas en donde 
participan los padres, en las actividades, y en los reglamentos.  El/ella también 
involucrará a los padres/tutores de los alumnos participantes en las decisiones referente a 
la manera en que se asignarán los fondos del Título I del distrito para las actividades en 
donde participan los padres. (20 USC 6318)  

(cf. 3100 - Presupuesto)  

El Superintendente, o su encargado(a), deberá de asegurar que cada escuela que recibe 
fondos del Título I desarrolle una política para la participación de los padres a nivel 
escolar, conforme al 20 USC 6318.  

Escuelas que no son del Título I 

El Superintendente, o su encargado(a) tendrá que desarrollar, e implementar estrategias 
que apliquen a cada escuela que no recibe fondos federales del Título I para fomentar la 
participación, y el apoyo de los padres/tutores en la educación de sus hijos, incluyendo, 
pero que no se limite a, estrategias describiendo la manera en que el distrito y las escuelas 
van a dirigir los propósitos y las metas que se describen en el Código de Educación 
11502. (Código de Educación 11504)  
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